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39/1. Admisión de Brunei Darussalam como Miem
bro de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 
Seguridad, de fecha 24 de febrero de 1984, de que se 
admita a Brunei Darussalam como Miembro de las Nacio
nes Unidas2

, 

Recordando también que, en dichas resoluciones, se 
advertía que la imposición de la denominada "nueva cons
titución" por el régimen racista de Sudáfrica "agravarla 
más la situación ya explosiva imperante en la Sudáfrica del 
apartheid ", 

Habiendo examinado la solicitud de admisión 
presentada por Brunei Darussalam 3, 

Decide admitir a Brunei Darussalam como Miembro de 
las Naciones Unidas. 

3a. sesión plenaria 
21 de septiembre de 1984 

39/2. La situación en Sudáfrica 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/11 de 15 de noviembre de 
1983 y la resolución 554 (1984) de 17 de agosto de 1984 
del Consejo de Seguridad, en que se declaró que la 
denominada "nueva constitución" constituiría un nuevo 
afianzamiento del apartheid, 

Recordando en particular que, en su resolución 554 
(1984), el Consejo de Seguridad rechazó la denominada 
"nueva constitución" y la declaró nula y carente de 
validez, 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo noveno perfodo 
de sesiones, Anexos, tema 19 del programa, documento A/39/363. 

3 /bid., documento A/39/362, anexo. Para el documento presentado 
al Consejo de Seguridad, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguri-

Recordando también sus diversas resoluciones y las del 
Consejo de Seguridad en que se exhorta a las autoridades 
de Sudáfrica a que abandonen el apartheid, a que pongan 
fin a la opresión y represión de la mayoría negra y a que 
busquen una solución pacifica, justa y duradera de acuerdo 
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos4, 

Consciente de que la mayoría del pueblo oprimido de 
Sudáfrica ha rechazado decisivamente la denominada 
"nueva constitución" y que las recientes manifestaciones, 
huelgas y levantamientos en masa del pueblo oprimido 
dentro de la Sudáfrica del apartheid son consecuencia 
directa de la imposición de la denominada "nueva consti
tución", 

Elogiando la resistencia unida del pueblo oprimido de 
Sudáfrica contra la imposición de la denominada "nueva 
constitución" y reconociendo la legitimidad de su lucha 
para eliminar el apartheid y establecer una sociedad 
fundada en el gobierno de la mayoría con igual participa
ción de todo el pueblo de Sudáfrica, sin distinción por 
motivos de raza, color o credo, 

Alarmada por la agravación de la situación en Sudáfrica, 
en particular la matanza gratuita y la mutilación de 

dad, trigésimo noveno año. Suplemento de enero, febrero y marzo de 1984, 
documento S/16353. 

4 Resolución 217 A (lll). 




